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Exp.: A/SER-20709/2021 
  

REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN DOCUMENTACIÓN 

       
 
 
La Mesa de Contratación reunida en fecha 7 de septiembre de 2022 para calificar la documentación 
aportada con carácter previo a la adjudicación del contrato titulado 
EN LA RED DE CARRETERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. AÑOS 2022- , expediente 
A/SER-20709/2021, por las empresas PROBISA VÍAS Y OBRAS, S.L.U., NIF- B85826899 (LOTE 1),  
MASFALT, SA, NIF - A92064583  (LOTE 2), OVISA PAVIMENTOS Y OBRAS S.L.U., NIF - B15016207 
(LOTE 4), ALVAC, S.A, NIF- A40015851  (LOTE 5), MAXINFRAESTRUCTURAS S.A., NIF  
A16250813 (LOTE 6), ECOASFALT, S.A, NIF - A81055279 (LOTE 7) y CYCASA CANTERAS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A., NIF- A40008195 (LOTE 8), ha acordado requerir a las citadas empresas 
las siguientes subsanaciones de la documentación presentada: 
 

 LOTE 1: PROBISA VÍAS Y OBRAS, S.L.U. - B85826899 
  
De conformidad con lo establecido en el apartado 8 de la cláusula 15 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares (en adelante PCAP) en relación con el compromiso de adscripción de 
medios a la ejecución del contrato del apartado 7 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar: 
 

- Respecto de las 2 cisternas de emulsión calorifugadas con rampa de riego para la extensión 
del riego de adherencia, si se trata de medios propios la documentación que acredite la 
posesión mediante escritura de propiedad u otro documento que así lo acredite, y si se trata de 
medios ajenos contrato de arrendamiento, así como documentación que acredite la posesión 
de los medios del arrendador, y fichas técnicas que permitan ver las características exigidas. 

 

 LOTE 2: MASFALT, SA - A92064583 
 
De conformidad con lo establecido en el apartado 4 de la cláusula 15 del PCAP en relación con la 
solvencia económica y financiera y técnica o profesional requerida en el apartado 7 de la cláusula 1 
del PCAP, deberá aportar: 
 

- Acreditación del cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia económica y 
financiera exigida en el apartado 7 de la cláusula 1 del PCAP, y conforme a los criterios y 
términos establecidos en dicho apartado. 
 

- Acreditación del cumplimiento de los requisitos específicos de la solvencia técnica o 
profesional exigida en el apartado 7 de la cláusula 1 del PCAP, conforme a los criterios y 
términos establecidos en dicho apartado, para los artículos:  

 Artículo 90.1 a) de la LCSP, relación de los principales servicios o trabajos realizados 
de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato. 

 Artículo 90.1 b) de la LCSP, indicación del personal técnico participante en el contrato. 

 Artículo 90.1 e) de la LCSP, Títulos académicos del responsable de la ejecución del 
contrato. 

 Artículo 90.1 c) de la LCSP, descripción de las medidas empleadas por el empresario 
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para garantizar la calidad. 

 Artículo 90.1 f) de la LCSP, indicación de las medidas de gestión medioambiental que 
el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato. 

 

 LOTE 4: OVISA PAVIMENTOS Y OBRAS S.L.U. - B15016207 
 
De conformidad con lo establecido en el apartado 4 de la cláusula 15 del PCAP en relación con la 
solvencia técnica o profesional requerida en el apartado 7 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar: 
 

- Acreditación del cumplimiento de los requisitos específicos de la solvencia técnica o 
profesional exigida en el apartado 7 de la cláusula 1 del PCAP, conforme a los criterios y 
términos establecidos en dicho apartado, para el Artículo 90.1.h) de la LCSP, declaración 
indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución de 
los trabajos, en relación con la disposición para la ejecución de los trabajos de 1 planta de 
fabricación de mezclas bituminosas con capacidad mínima de 190 t/h instalada a una distancia 
inferior a 110 km del centro estratégico indicado para el lote correspondiente. 

 
De conformidad con lo establecido en el apartado 8 de la cláusula 15 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares (en adelante PCAP) en relación con el compromiso de adscripción de 
medios a la ejecución del contrato del apartado 7 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar: 
 

- Respecto de la planta de fabricación de mezclas bituminosas con capacidad mínima de 190 t/h 
instalada a una distancia inferior a 110 km del centro estratégico indicado para el lote 
correspondiente, si se trata de medios propios se presentará documentación que acredite la 
posesión de todos los medios por parte del licitador, escritura de propiedad u otro documento 
que así lo acredite; y si se trata de medios ajenos contrato de arrendamiento, así como 
documentación que acredite la posesión de los medios del arrendador, o compromiso de poner 
a disposición los medios durante la ejecución del contrato firmado por el propuesto como 
adjudicatario y el propietario de la planta, documentación que el licitador propuesto como 
adjudicatario deberá elevar a escritura pública ante notario. Adicionalmente y en cualquier 
caso, se presentará la siguiente documentación: ficha técnica y capacidad de producción, 
indicando coordenadas de su ubicación y la distancia calculada con Google Maps al centro 
estratégico indicado para el lote correspondiente, que deberá ser inferior a 110 km. 

 

 LOTE 5: ALVAC, S.A - A40015851 
 
De conformidad con lo señalado en el requerimiento que le fue notificado, escrito de confirmación de 
la oferta presentada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
De conformidad con lo establecido en el apartado 2 de la cláusula 15 del PCAP, deberá aportar 
escritura de poder del representante de la empresa que firma la oferta.  
 
De conformidad con lo establecido en el apartado 8 de la cláusula 15 del PCAP en relación con el 
compromiso de adscripción de medios a la ejecución del contrato del apartado 7 de la cláusula 1 del 
PCAP, deberá aportar fichas técnicas que permitan ver las características exigidas de los siguientes 
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medios materiales: 

 compactador de neumáticos marca HAMM GRW 180i 12H 

 rodillo metálico marca HAMM HD 90i VV    
 

 LOTE 6: MAXINFRAESTRUCTURAS SA  A16250813 
 
De conformidad con lo establecido en el apartado 8 de la cláusula 15 del PCAP en relación con el 
compromiso de adscripción de medios a la ejecución del contrato del apartado 7 de la cláusula 1 del 
PCAP, deberá aportar ficha técnica que permita ver las características exigidas del siguiente medio 
material: 

 cisterna de riego RINCHEVAL. 
 

 LOTE 7: ECOASFALT, S.A - A81055279 
 
De conformidad con lo establecido en el apartado 4 de la cláusula 15 del PCAP en relación con la 
solvencia económica y financiera requerida en el apartado 7 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar 
acreditación del depósito de las cuentas anuales aprobadas en el Registro Mercantil o en el Registro 
oficial que corresponda. 
 

 LOTE 8: CYCASA CANTERAS Y CONSTRUCCIONES, SA - A40008195 
 
De conformidad con lo señalado en el requerimiento que le fue notificado, escrito de confirmación de 
la oferta presentada debidamente firmado, dado que el aportado se encuentra sin firmar, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 12 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid 
 
 
El plazo para la presentación de las subsanaciones requeridas será de tres días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación del presente requerimiento en el tablón de anuncios electrónico del 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Si el último día del plazo fuera inhábil, 
se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 
 
El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida para el 
expediente a través de la Carpeta Ciudadana (https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la 

trónico, o utilizando el formulario genérico 
de solicitudes para presentar documentos y comunicaciones 
(https://tramita.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica) dirigido al Área de 
Contratación Administrativa de la Consejería de Transportes e Infraestructuras. 
 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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